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Este Ministerio. en virtud de las facultades que le ee~
conferidas y teniendo en cuenta los informes favorables emiti
dos por la Confedera.oi6n ESp<'.iiola de Cal80S de Ahorros y por
el Consejo Ejecutivo <'el Banco de Espa.l\a ha acordadOl

Prlmero.-Autori7.ar la integracl6n por e.bsorcl6n de la Cale.
de Ahonos y Prést"mos de Pe.lencie. en 1.. Cala de Ahorros
y Monte de Pio>dad de Salamanca, que asumlrA. con la diso
luci6n ce e.quélla. su patrimonio. subro¡¡ándose en la totalide.d
de los dere<>o.os. expecte.t!vaa. acci"'n'ls, obligaciones. response.
bilidad<"" y cargas. a partir de 'a fecha de &utorlzaci6.n.

Segundo.-A¡)Mbar 168 modifi·oar.iones Introducidas. como con
secuencia de la fusi¿n. en Jos Estatutos y Reglamentos de Pro
cedimiento para la de6lgnaci6n de los miembros de los Orga
nos de Goblerno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Salamanca.

. Tercero .......conceder la bonifkaci6n de un 30 por 100 de la
capacidad consumlda por 180S oflclnaa &blert&8 con anterlorl
de.d por las Calas f""lo"adas. de conformide.d con lo establecido
en el articulo 9.' del Deereto 1838/1975. de 3 de 1uJlo.

Cue.rto.- -Una vez cumplidos todos los trámites legaJes se
procederá por ei Ba.1wo de Espa.l\.. a la c"",,,,,laclón d. la ins
cripci6n en &1 Registro ESp&cial de Calas Generales de Ahorro
Popular. de la Care. de Ahorros y Préstamos de Pe.lencla.

Lo que comunico e. V. E. para su conocimlento y demás
efectos.

Me.drld. 2 de luido d& 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero de
19831. el Secretario de Este.do de Economla y Planiflcact6n.
Miguel Angel F&rnández Ord6i1ez.

Excmo. Sr. Goberne.dor d&l Banco de EsPaña.

20043 ORDEN de 3 de iulio de 1984 por la que 'e dispone
se cumplo en .u.. pro¡:lo. t'rmlnos lo sentencia
dictada por la Sala Tercero de lo Contencioso-Ad
mlnistratlvo del Tribunal Supremo,en recur'" nú
mero 6O.U10/1984, Interp....to por el AbOgado del
Estado, en relaci6n al Impue.to de los Renta. de.!
Capital.

Ilmo. Sr.. Visto el teStimonio de la sentencia dicte.da en 23
de febrero de 1984. por la Sala de lo Contencioso-Admlnistratlvo
de le. Sala Tercera d&l TrIbunal Supremo, en recurso conten
cioso-e.dministr8tivo número 60.(770, interpuesto por el Aboge.do
del Estado. contra sentencia diclada en 22 de febrero de 1982
de la Sala PrImera de 10 Contencioso-Adminletratlvo de la Au
diencia Territorial de Madrid, recurso número 688/1978. Inter
puesto por .Siemens, S. A.• , en relaci6n al Impue.to de las
Rentas del Capital, elerclcio 1975.

Resultando que concurren &n &ste caeo las circunstancias
previstas en el párrafo quinto del articulo lOS de la Ley de Z1 .
de diciembre de 1956, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propioo términos de la referida sentencie., cuya parte diapositi
va es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de a¡pelacl6n inter
puesto por el Abogado d&1 Estado. debemoo confirmar y con
firmamoo la sentencia que oon fecha 22 de febrero de 1982
dict6 la Sala Primera de lo Contencioso-Administratlvo de la
Audiencle. Territorial de Madrid. que anul6 el acuerdo dictado
por &1 Tribunal Econ6mico-Adminlstratlvo Central con fecha 16
de mayo de 1978. que habla confirme.do el dictado con fecha
11 de julio de 1977. por el Tribunal Provinclal de Madrid en la
reclamación núm&ro 409 de 1975, que no aocedleron .. siIsp&n
der la ejecución de la liquidación gire.da por el conoepto de
Impuesto sobre las Rentas del CaPital. ailo 1975. Sin hacer pro
nunciamiento alguno en cuanto al pagO de las oostas causadas
en e.te recurso de apelaclón.-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid. 3 de Julio de 1984.-P. D., el Subsecretario de Eco
namla y Hacienda, Miguel Martfn Fernll.Ddez.

Ilmo. Sr. Director genere.i de TrIbutos.

20044 ORDEN'de 1 de ago.to de 1984 por lo que se auto
riza a lo firmo .Palou Hermanos, S. L•• , .1 r'gi
men de tráflco de perfeccionamienta activo paro
lo Importación de poliestlreno alto Impacto 'i la
exportación de fuguete••

. Ilmo. Sr.• Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
dlente promovido por la Empresa .Palau Hermanos, S. L.-, soli
c:lando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para
!a importaci6n de poliestlreno alto Impacto y la exportacl6n de
Juguetes,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportaci6n. ha resuelto: .

PrImero.~ autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Palau Hermanos, S. L.• , con domi
cilio en Altet, número 9, Ibl (AlIcantel, y NIF B-03018991.

Segundo.-La mercancia de importaci6n eerA la siguiente:

1. Poliestlreno alto Impacto, en granza, 96 por 100 estireno
y 4 por 100 caucho (Pollbutadienol. color natural, P. E. 39.02.32.2.

Tercero.-Loe productos de exportaci6n serán los siguientes:

1. Juguetes: cocina" armarios. menajes de juguetes. partida
estadistica 97.03.59.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de pollestireno alto impacto real
mente contenidos en los juguetes que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria. o se datarAn en cuenta
de admisi6n temporal, o se devolverán los derechos aran.oe
larlos. según el sistema a que se acola el interesado. 102.04 kl1o
gramos de poliestireno.

bl Se consideran pérdidae el 2 por 100 en concepto exclu-
sivo de mermas. d

cl El interesado queda oblige.do a declarar en la ocumen
taci6n e.due.nera de exportacl6n Y en la correspondiente Hola
de Detalle por cada producto exportado. lae composiciones de
las materias primae empleadas determinantes del beneficio
fiscal, asi como ealide.des. tipos (acabados. colores,. especifica
ciones particula.res. formas de presentacIón), dl~enSl0nes Y de
más ce.re.cÚ'rlsticas que las identifique~ Y dist~n~an de otras
similares y que en cualquier c~so dE'ber.an COinCIdIr, respectiva.~

mente con las mercancfas preVlamertte lmpo~tadas o que en su
compensaci6n se importen posteriormente. a fm de que I'a Adua
na habida cuenta de te.1 deciaraci6n Y de las comprobaciones que
estime conveniente ree.1ize.r, entre eUas la extracci6n de m~d
trae para su revisi6n o anAlisls por el ~aboratorio Centra U e
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hola de Deta e.

Quinto~ otorga esta autorizaci6n por un periodo de
hasta el 31 de Iullo de 1985. a partir de la. fecha de su publi
cación en el .Boletln Oficial del Estado•. debIendo el Interts'160,
en su caso, soUcitar la prórroga con tres m:-ses d~ .ante ar: n
a su caducidad Y adjuntando la documon'AcJo'm eXigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de ?4 de febrero de 1976i-tar

Sexto -Los paises de origen de la mercanc.ia a Impo
serán tódos aqueUos con los que España .mantlen¡ rela~:~
comerciales normales. Los paIses de destmo dI! as ex""._
ciones serán aquellos con los que Espal\a mantiene asImismo
relaciones comerdales normales o su moneda de palJo sea con
vertible. p,]jiondo la Direcci6n General de Export~d6". si lo
estima. oportuno, autorizar exportaciones a los d~mé.s 'P~ ises.

Las exportaciones ree.llzadas a partes del terrlt.orl:0. n8Clanal
situadas fuera del área aduánera también se bE:16f'clllrán del
régimen de trMico de perfeccionamiento activo, en !ll'l"logas
condicIones que lae destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para le. transform....ijn y 6xportaci6n en
el sisteme. de admis!ón temporal no pcdrá ser superior a dos
años. si bien para. optar por primera vez '8. este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estabJecirlos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicl6n con franq ulcla arancelaria el
plazo para soHcilar las impot:taciones se~á de un. año a partir
de la fecha de las exportaciones respectIvas. segun lo estabie
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia atan
celaria en el sls¡"ma de reposIción, a que tiene derecho iae
exportaciones realizadas, podrán ser acum1;.tladas. en todo o en
parte. sin más limitaci6n que ei cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el ple.zo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octe.vo.-La opci6n del sistema a elegir se he.rá en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de soUcltar la correspondiente Hcencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo C80S0, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licen
cia de imporlacl6n como de la licencia de exportacl6n. que el
titular se acoge al régim~n de trMlco de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposici6n por la
que se le otorg6 &1 mismo.

Noveno.-Lee mercancfas Importadas en régimen de trAfico
de perfeccIonamiento activo. asl r-omo los productos termlne.dos
exportables quedarán sometido. e.l régimen fiscal de compro
be.ción.

Déclmo.-En el sistema de reposlci6n con franquicia are.nce
laria y de devolución de derechos. lae exportaciones que se
hayan efectue.do dssde el 31 de junio de 1984 haeta la aludIda
fecha de. publicacl6n en el .Bolelln Oficial del Estado., podrár
acogerse también a los benefll'los correspondIentes, siempr
que se hayan hecho constar en la licencia de exportacl6n Y e
la restante documentacl6n 8.duanera de despacho la refere~c
de estar en trámite su reooluci6n.
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Para estas exportaciones los plazos sellalados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el .Bolelln Oficial del Estad~•.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento Y que no este contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolatln Ofic.;"l del F..tado. número 282).
Orden del Ministario de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oncial del Estaclo' Dúmero 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoletíD Oficial del Estado. Dúmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoletíD Oficial del Estadn. Dúm"ro 77lo

Duodécimo.-La Dirección Ge!'leral de Aduanas y la Direc
ción General da Exportad6n, dentro de BUS respec.tivas cumpe p

teDcias, adoptarán las medtdas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid. 1 de agosto de 1964.-P. D., el Dierctor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Polygram Servicios, S. A .... el r~- .'
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de- diversos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Polygram Servicios, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para le importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Polygram Servicios, S. A .... con domi~
cilio en avenida de América, sin número, Madrid-27, y NIF
A-28242964.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes,

. l. Poliest.ireno natural, en granza, color natural, de alto
'lI?pacto, . reslste!lte al calor, antichoque, con el 99,5 por 100 de
nqueza mdustrIal, densidad 1.04-1,06 gr/ml <incluido en esta
riqueza el 7 por 100 de caucho para darle resistencia al cho
que), P. E. 39 02.32.3.

2. Poliestireno cri.stal, .para uso general, en granza, color
natural, de alta reSIstenCIa al calor, de mínimo contenido en

monómero residual y con una riqueza industrial del 99,5 por
100, densidad 1,04-1.06 gr/ml, P. E. 39.02.32.3.

3. Láminas de poliéster teClonado flexible, sin soporte. tro
que1&do5 y perfilarlos, grosor de 100 micrones. medidas de la
pieza 96,5 X 31 mm, composición de las láminas:

- 65 por lOO de polielileno.
_ 25 por lOO de poliestireno.
- 10 por 100 de aditivos.

P. E. 39.07.00.9.
4. Chapas de hierro, siendo su composición en porcentaje

- 1,9 slliceo.
- 0,008 carQón.
- 0,3 magnesio.
- 0,023 azufre.
- Resto hierro.
Medidas de la pieza, 16 X 6 X 0,75 mm, P. E. 73.40.98.5.

5. Cinta transparente leeder, de polléster, con un ancho
comprendido entre 3,65 y 3,75 mm P. E. 51.02.28.

6. Cinta magnetofónica slD grabar, de materia plástica.

6.1 De espesor total 18 micras, compuesto por 12 micras de
soporte de poliéster y 6 micras de óxido de hierro, y anchura
de 3,61 mm, P. E. 92.12.11.5.

6.2 De espesor totai '12 micras, compuesto de 6 micras de
.soporte de poliéster y 6 micras de óxido de hierro, y anchura
de 3,81 mm, P. E. 92.12.11.5.

Tercero.-Los productos de exportación serán 'los siguientes:

I. Caje.s estuche de poliestireno pare cassettes, fabricados
en pol1estireno natural y poliestireno cristal, P. E. 39.07.99.9.

JI. Tapas de cassettes (anterior y posterior), las dos unida
des. de poliestireno natural. Se entienden por tapas el puro
alOjamiento de la cinta m6gnéteica, desprovisto de cualquier
otro elemento, P. E. 39.07.00.9.

UI. Cassettes C-O sin cinta magnética, estáD compuestas por
las tapas, dos láminas de poliéster teflonado, una ohapa COD
foam (el foom no acogido al tráfico de P. AJ, dos bobinas (no
acogidas tampoco a tráfico), cinta transparente leader (60 cms)
que une las dos bobinas, P. E. 39.07.99.9.

IV. Musicassettes terminarlos con estuche y con cinta sin
grabar. P. E. 92.12.11.5.

V. Musicassettes terminados sin estuche y con cinta sin
grabar, P. E. 92.12.11.5.

VI. Musicassettes terminados con estuche y con cinta gra
bada. P. E. 92.12.39 9.

VII. Musicassettes terminados sin estuche y con cinta gra
bada. P. E. 92.12.39.9.

Cuarto.-=-A efectos contables se establece lo siguiente:

61 Por cada 100 unidades de cada uno de los productos de
exportación I, 11, JIl, IV, V, VI Y VI1 se podráD importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión
t~mpora.l, o se devolverán los derechos arancelarios según el
SIstema a que se acoja el interesado, IE.3 cantidades de mercan
cias ll. 2), 3). 4) Y 5) correspondientes referidas en el cuadro
adJunto,

CUADRO ANEXO

Mer I porcenM Merc. 2 Porcentaje Merc. 3 Porcentaje Merc. 4 Porcentaje Merc. IS Porc:entaje
Productos - pérdi - pérdidas - pérdidas - pérdidas pérdidas

Kg Kg Unidndes Unidades -
m

I 1,269 1,49 M 1,6787 1,49 M
2,0006 S 2,0ú06 S

II 2,2741 1,49 M

III 2,2853 1,98 M 206 2,912 M 101,5 1,46 M 60,6 0,00 M

IV 3,6176 2,74 M 1,6868 3,96 M 208 3,64 M lOS 4,72 M 62,418 3.87 M

V 2,3424 4,37 M 208 3,64 M lOS 4,72 M 62,418 3,d7M

VI 3,6176 2,74 M 1,6868 3,96 M 208 3,64 M lOS 4,72 M 62,418 3,87 M

VII 2,3424 4,37 M 208 3,64 M lOS .,72 M 62,418 3,87 M

N <..n'A.-Las cantidades d~terminantes del beneficio fiscal se expresan para las mercanCías 1 y 2 en kilogr-amos; pera las mer·
cancías 3 y 4, en umdades, y para la mercancía 5. en metros.

Por cada 100 metros realmente contenidos en las mercancías
6.1 ó 6.2, en los productos de exportación IV y V, se podrán
Importar con franquicia arancelaria, o Se datará en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a. que se acoja el interesado. 102,04 metros,
respectivamente.

Por cada lOO metros realmente contenidos de las mercanc1as
6.1 O 6.2, en los productos de exportación VI y VII, se podrán
Importar con franquicia arancelaria.. O se data~án en cuenta

de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 105,2b metros,
respectivamente.

b) Se consideran pérdidas, en concepto exclusivu de mer
mas, los porcentajes indicados entre paréntesis en el cuadro
adjunto.

Para las mercancías 6.'1 y 6.2 las mermas se C'Gnsideran el
2 por 100 cuando se utilizan para los productos [V y V, Y del
5 por 100 cuando se utilizan en [os productos V[ y VII.
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Los subproductos de las mercanclas 1 Y 2, cuando se utilizan
en la fabricación del producto 1, adeudables por la poStclón
estadistica 39.02.39.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la. docume,?
tación aduanera de exportación Y en la corresponc!,.mte hojQ
de detalle. por cada producto exportado, las comp~s]cl?",es de
las materias primas p.mpleadas. determInantes del beneflc.lO f~S
cal así como ca.llda(les tipos (acabados, colores, especiflcaclo
ne; particulares. forma~ de presentación!. ?imensiones y de!fl~s
característ.icas que las identifiquen y ~lst~n~an de o~ras SImI
lares y que en cualquier caso deberán cOlncidIr, re.:.pectlvamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormentp.. a fin de que la: Aduana,
habida cuenta de tal declaración Y de las comprobacIones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de ID1ues
tras para su revisión o análisis por el ~aborato~o Centra de
Aduanas, pueda autorizar la correspondIente. hOja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por uo periodo de hasta
el 31 de julio de 1985. a partir de la fecha de ~u pubhcaclOn
en el .Boletín Oficial del Estado>, debiendo el mteresado, en
su caso solicitar la prórroga con tres meses de antelación a
su cad~cldad Y adjuntando la documentación exigida p"r \a
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976_

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene re!;,t~".]r,e3

comerciales normales. Los paises de destino de las exporta~'(':1:'s

Berán aquellos con los que España mantiene asim~~m() relario
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conveTt hle.
pudIendo la DIrección General de Exportación, si lo estlm... opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del é.rea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trMlro de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que. las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ,cr superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a e~te sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 do
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 o de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importa,r con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumul~...das, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el p!azo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solici~ar la. correspondiente licencia. df exportación, en
los otros dos sIstemas. En todo caso, deberán indicarse en las
9"rrespondlentes casillas, tanto de la declaración o llcencia de
ImportaCIón como de la lIcencia de exportación, que el titular
se acoge al ~églmen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegIdo, mencionando la disposIción por la que Se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeciconamiento activo, asl como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

pécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de ju\lo de 1983 hasta la aludida
fecha de publ~cación en el .Boletln Oficial del Estado•. podrán
acogerse tambIén a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado._ .

Undécimo.-Esfa autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y .que no e3té contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 531.
Orden del Ministerio de Com"rclo do 24 de febrero de 1976

("Boletln Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

ne 1976 (·Boletln Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DIrección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la~rrecta aplicación y
desenvolvImiento de la presente autoriZBC1ón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ? efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaclón_

ORDEN de 1 de agooto de 198-4 por la que oe pró
rroga a la firma .SubiratB Cu.8~nova~. S. L._,. el
régimen de tráfico de perfecCl.onamlento actwo
para la importación de papel /oraft estuc¡;clo blanco
y la exportación -de papel de fantasla y tarjetas de
felicitaciÓn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Subirats CasaDovas, S. L_.,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la importación de papel kraft estucado blanco y
la exportación de papel de fantasla y tarjetas de felicitación,
autorizado por Ordenes ministeriales de 16 dp agosto de 1982
(.Boletin Oficial del Estado. de 26 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de julio de 1985 a partir
del 28 de septiembre de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Subirats Casanovas. S. L.., con domi·
cilio en Montichelvo numero 22, Valeocia y NIF A-46-035596.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 1 de agosto de 1964.-P. D. el Director general de

Exportación, P..polonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Expoctación.

onDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma "/ndustriCts Kores, S. A .• , el n'gi
men de tráfic~) de p~r;(',"cto:1am:e.'l"!{J adivo para
la importación de bobinas de lám;""s de PVC y la
exportación de cmtas ac1hesLvas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rr~glamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .1ndustrias Kores, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionanhenlo activo
para la importación de bobinas de láminas de PVC y la expor
tación de cintas adhesi vas.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informfl.do y propuesto por
la Direc.ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Industrias Kores, S. A.• , con domi
cilio en CerdeBa. numero 480. Barcelona 25. j NJF A-08-0141..i&6.

Segundo. -Las mercancías de importadón serán las sig¡,;.ientes:

1. Bobina de lámina de PVC. tipo suspensión. con un espe·
sor de 30 micras y un peso por metro cuadrado de 39,3 gramos,
partida estadística 39.02.59.

2. Bobina de lámlne de PVC. tipo emulsión. con un -espesor
de 25 micras y un peso por metro cuadrado de 48,3 gramos,
partida estadística 39.02.59

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

L Cintas adhesivas E!n' rollos. de cloruro de polivinilo, recu-
biertas de caucho sin vulcanizar. P. E. 39.02.02. ,

I.I Con lámina soporte de PVC, tipo suspensión, con un es
pesor de 30 micras y un peso por metro cuadrado de 39,3 gramos.

I.II Con l'.mina soporte de PVC, tipo emuisión, con un es
pesor de 35 micras y un peso por metro cuadrado de 48,3 gramos.

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente:

a) Por cada metro cuadrado de cinta adhBsiva del produc·
to I.I que se exporte, se podrán Importar con franquicia arance
laria, o se datllrán en cuenta de admisión temporal, o ss devol·
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 3.:::oja
el interesado, 1,10 metros cuadrados de la mercancla 1.

Por cada metro cuadrado de cinta adhesiva del producto I.Il
que se exporte, se podrán importar cnn franquicia arancelaria.,
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolvdráD
los derechos arancelarios, según el sistema a que ge acoja el
interesado, 1,10 metros cuadrados de la mercaneis 2.

b) Se consideran pérdld... el 9,10 por lOO para ambas mer
cancfas. en concepto exclusivo de mermas.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja d'
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tenelas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta "pll
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Huiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico je perfecclO
namlento activo a la firma ..\1iqu~l y Costas & !\AqueL Sucle
dad Anónima. con domicilio en calle Tuset, nUm<:ll') lU. Bar
celona. y NIF A-08 020729.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

I) Pasta de madera qu~~nka al sulfato tkrafO blanqueAda,
de llbra larga, de Escandinavia, Canadá o Norte de Estados
Unidos. P. E. 47.0171.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de junio de 1984, también podrán t:l.cogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri·
vados de la presente prórroga y modificación, siempre que se
haya hecho constar en la lkencia de exportación y en la res·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trAmite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solIcitar la importación o devolución.
respect.ivamente, comenzl'lrán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en ei .BoletIn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 2 de abril de 1982 (.Boletln Oficial del Estado
de 3 de abrlJl. que ahora se prórroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 1 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloniJ Ruiz Ligero.

1Jmo. Sr. Director general de ExportRción

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se pró'
rroga y mediftca a la firma clndust.rHlI Caltosina,
Sociedad Limitada-, el régimen ¡le tráfLco de perfec
cionamiento . activo para la importación de polie
tilena, polipropileno y poliamida 6 y la exporta
ción de redes, hilos y cuerdas de dichas materias.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Industrial Callosina, S. L."
solicitando prorroga y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno,
polipropileno y poliamida 8 y la exportación de redes, hllos y
cuerdas de dichas materias, autorizado por Orden ministerial
de 2 de abril de 1982 (.Boletin Oficial del Estado- de 3 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar hasta el 31 de agosto de 1985. a partir
de 3 de junio de 1964. el régimen de trafico de perFeccionamIento
activo a la fírma ..Industrial Callosina, S. L.• , con domicilio
en carretera de Rafal, kllómetro 1, Callosa de Segura [Alicante)
y NIF B-030-18025. -

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la misma firma en el sentido de que su apar
tado segundo pasará a redactarse como sigue:

_2. 0 Las mercanc1as de importación serán las siguientes:

1. Polieti1eno de alta densidad en granza, color natural,
partida estadistica 39.02.04.

2. PolipropiJeno en granza. color natural, P. E. 39.02.21.
3. Hilo continuo de noliamida 6. alta tenacidad. sencillo. de

una tenacidad superior a 60 CN/Tex sin torsión:

3.1 De ll40 dtex
3.2 De 1.400 dtex
3.3 De 1.860 dtex. P. E. 51.0104.·

URDEN de 1 de agosto de 1984 por ia que se· auto·
rtw lJ ia firma .Miquel y Costas & Miquel, S. A ••
el régimen de trafico de verfeccionamiento actwo
para la importación de pasta de madera )' estopas
de lino y la exportación de papel .

Ilmo. Sr.: CumplIdos los trAmltes reglamentarios en el ex-
nañi .. nt .. nT' rn ..nriA n"T' fa J:;'.mnT'.A<;:A .1.Aia11AI ti rn<;:t....l<;: ~ MinllPl
... o;. .........u".... t' u~·~ t' ...~ .............. f".- ....... -~ ..."O .... _. J ...... _ ... u~ ... - .........."1-_....
Sociedad Anónima.. solicitando el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de pasta de madera
y estopas de lino y la ~xportaclón de papel.

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado ;V or)puesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:
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Decreto 1492/1975 [.80Ietlo OfIcial del Estado- número 183J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 [.BolellD Oficial da] Estado- número 282).
Orden del Mi.1btorio de Ha<olenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial <J,.I Estado. número 53).
Orden del MlDi.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 [·Boletin Oficial del Estado. número 77).

. Duodéclmo.-La Dlrecclón General de Aduanas y la Direc
CIón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-

Jetalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materlas primas empleadas. determinantes del benoficlo fisc.u.
asl como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). djmeDsiones y demás
caracterlstlcas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso. deberé.n coincidir, respectiva
mente. con las mercandas previamente Importadas o que en
su compensación se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perlado de hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado•. debiendo el Interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerlo de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos con los que Españ.a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago séa con
vertible, pudiendo la DirecCIón General de Exportaclón, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio. nado
nal situada.s fuera del área aduanera también se benefiCIaran
del régimen de tráfico de perfs::-cionamiento activo, en análogas
condiciones que las dest.inadas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a·· dos
at'l:os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse )05 req"l,..Jisit.o':) e~~tablec'dos en el punto 2.4 de la
Orden ..l.1inistf'rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de Ig-,5 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 d~ febrero de 1976.

En el sist.ema de r~posici6n con f~a.nquic1a árancelaria el
plazo para soliCItar- las importaciones será de un año a partir
d~ la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
Cido . en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
denCIa del Goblerno de 20 de noviembre de 1975.

Las I c~ntidades ~e mercancías .8 importar con franquicia
aranee.arIa en el SIstema de repoSIción a que tienen derecho
las exportaciones realizad.&s, podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento 'del plazo
para soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cu~l ha de reahzarse .la transformación o incorporación y expor
tacIón de las mercanCIRs será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de sollcitar. la correspondiente licencia" de exportación,
en los otros dos sIstemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casUlas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el tituLar
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v el
sistema elegido. mencionando la dIsposición por la que de le
otorgó el mislIlP.

Noveno,-Las mercancias importadas en régimen de tráfico·.
de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán somehdos al régimen, fiscaJ de
comprobación.

pécimo.-En el s~stema de reposición con franquicia arance
laTIa y de devolUCIón de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado de.;de el 31 de julio de 1983 hasta la aludida
fOClha. do publiCACión en el -Bvlt1Liu OCll,;ua.l del f.Sta.GO. pOl1.ran
acogerse también a los beneficios cor~espondientes, sied-Ipre que
se hayan hecho constar en la ·licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite SU resolución.

Pa:ra estas eXPD,rtaciones los plazos senalados en el artículo
anterIor comenzarall &. contarse desde la fecha de pubh(;H.ción
de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado•.
. Undéc~~o.-Esta a~torización se regirá en todo aquello rela

tivo a traÍlco t!~ perteccionamiento y que no esté contemplado
éñ~1a presente· Urden iñlnister'ia'l, ·porla normat¡;a que se deriva
de las siguientes dlsposiciones:
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2) Estopas de Jino, P. E. 54.01.40.

Tercero.-Los productos de "xportación s';'!ran los siguientes:

IJ Papel de fumar para cigarrillos.

1.1 Resmas o rollos.. P. E. 4a.01.05.
1.2 Librrllos o en tubos P. E. 48.10.10.
[3 Bobinas, P E. 48.10.90.

1II Papel boquilla para cigarrillos.

n.] Bobinas hasta 50 mm. de ancho. P. E. 48.15.99.3

11.2 Bobinas de 51 a 150 mm. de ancho, P. E. 48.1599.4

m) Papel filtro para boquilla.

m.l BobLlas hasta 50 mm., P. E. 48.15.99.3.
1l1.2 Bobinas de 51 a 150 mm., P. E. 4815994.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de
fumar elaborado exclusivamente con estopas de lino, se podrán
importar con franqui.cia arancelaria. o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechus arancela
rjos, según e: sistema a que se acoja el interesado, :::00 kilogra
mos de las citadas estopas.

Por cada lUll kilogramos qua se exporten de papJI de fumar
elaborado exclusIvamente con pasta celulosa kraft, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión t.emporaL o se devolverán los derechos arancela
rios, segun el sistema a que se acoja el interesado, lOO kilagra·
mas de la ci,:ada pasta.

Por cada 110 kilogramos que se exporten de pape) de fumar
elaborado a base del 50 por 100 de e~top&s lié lino y el 50 por
100 de pasta de celulosa kraft. se podrán imllortar cor franqui
cia arancelaria o se dataran en cuenta de admis'ón temporal,
o se devolverán los derechos arancelarios. s"!;;ún e' sistema
a que se acoja e] interesado, 100 kilogramos de estopas de lino
v 50 kilo~ramo~~ de pasta de celulosa kraft.

Cuando el papel de I umar se exporte bajo la forma no de
resmas nI bobinas. sino libritos, por cada kilogramo de tapu)e
de los libros que se exporten se podran importar con franquicia
aranceJana, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devo!vp.rá!1 los derechos arancelarios según el sistema a que
se acoja el interesado. un kilogramo de pasta celulósica kraft.

Se consid 'rarán pérdidas el 50 por lOO, en concepto exclusi
vo de mermas para las est.opas de lino.

Por cada 100 kilogramos de papel para boquillas o de papel
filtro para b \QuilJas de cigarrillos que se exporten, se podn\n
Importar con [ranquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión. temporal, o se devolverán los derech)8 arancela
flOS, segun el sistema a que se acoja el interesado, 110 kilograM
mas de pasta dl""' madera química (kraft).

Se considera pérdidas ella por lOO, en concepto exclusivo
de mermas. '

b) El mteresado queda obligado a declarar en la documen4
tRcion aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
I~s meterias primas empleadas. determinantes del beneficjo
['.sca!. así c.ome calidades, tipos (acabados. colores, especifica
clOn~s partlcu]ares, formas de presentación). dimensiones y
d.e~as caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
SimIlares y que en cualquier caso deberán coincichr, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
A.duana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
Ciones que e5time conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
..1 31 de agosl0 de )985, a partir de la fecha de su publica
Clón en el -Boletín Oficial del Estado., debiendo el interesado,
8n su caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad v adjuntando 'a documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paise¡ de origen de la mercancfa a. importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerclales normales. Los pafies de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espat\a mantiene asimIsmo rela
'.ionp.s comercia les normales o su moneda de pago sea conver
ti hle. pud iende la Dirección General de ExportacIón, si lo
f~!',tlma oportuno, autorizar eXl')ortaciones a los demás países.

Las exportacirnps realizadas a partes del territorio nacional
"iituadas fuera del área aduanera tamhlén se beneficiarán del
régJmen de trafico de perfeccionamiento activo, ea análogas
condicicnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-EI plazo para la transformación y exportación en
0.~ sist~ma de admisión temporal no podrá ser superior a dns
aflOS, SI bien para optar por primera vez a 'Bste sistema habrán
dE' cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord en de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.• de la Orden del Mi~isterlo je Comeroio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para sulicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidenoia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con fran1uicia aran~
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acum~ladas, en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplImIento del plazo para
solicitarJ~s.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual lJ,a de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las rnercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ."'" hará en el mo
mento de la presentación de la correspondIente declaraCIón o
licenc~8 de l.mportaci6n. en la admisión. ternJ?Oral. { en el ~o~
merito de solicitar la correspondiente lIcenCIa de exportacIón,
en los oiros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casiiJas, tanto de la declar~ci6n o licencia
de importació;l como de la licencia de exportación•.que el tI.tu
lar se acoge al régimen de tráfico de l?erfe~~onamlento activo
v el sisteTJla elegido, mencionando la dISposIcIón por la que se
le otorgó el mismo .

Noveno -Las. mercancias importadas en régimen de trárico
de perfeccionamIento activo, aSI como los pr?duGtos ~ermln~dos
exportables. quedarán sometidos al régimen fIscal tie InspeCCión.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria v de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuudo dgsde el 22 de ab;U de. 1964 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oflclal del Estado> podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, ~lempre que
se hayarl he...:ho constar en la Hcenc.ia de exportaCIón y ~n la
rest.ante documentación aduanera de despacho la referenCia de
estAT en trámite su resolución. Para estas.exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar~e

desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletm
Oficial del Estado>

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tIVO ti tráfico de perfeccionamiento.Y que no ~sté cuntempl~do
en la presente Orden ministerial por la normativa que se denva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado> número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado> número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado> número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Eslado> número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletln Oficial del Estado> .número 77lo

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para ~a c?rrecta aphca
ción y desenvolvimiento de la presente autorIzacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e16ctos.
Dios guarda a V. 1. muchos atlas.
Madrid. 1 de agosto de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20050 URDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza O /o firma .S. A. Payá Uiralles> el régimen de
tráfico de perfeccionamíento actívo para la impor
tación ele Dasto de madera y estopas de Uno y la
exportación de papel.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expe
diente promovido por la Empresa .S. A. Payá Miralles> soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la im;:¡ortación de pasta de madera y estopas de lino y la expor
tación de papel.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-s" autoriza el n\gimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .S. A. PayA Miralles>, con domicilio
en calle San Antonio. número 18, Mislata (Valenclal y número
de identificación fiscal A-46-018903.

Segundo.-Las mercanelas de importación serán' las si
guientes:

1. Pasta de madera qufmica al sulfato (kraftl, blanc,ueada,
de fibra larga, de Escandinavia, Canadá o norte de Er:. VV.,
po"ición estadfstica 47.01.71.

2. Estopas de lino, P. E. 54.01.40.

Torcero.-Los productos de exportación serán los siguIentes,

1. Papel de fumar para olgarrllloe.

1.1 Resmas o rollos, P. E. 48.01.05.
1.2 Librillos o en tubos, p, E. 48.10.10.
1.3 Bobinas, p, E. 48.10.90.
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Cambio.s

CambiOS oficiales del día 6 de septiembre de 1984

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual. ha de reahzarse la tran'iformaci6n o incorporación y
exportaCIón de las rnercancias será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el mo
~ento. de ~ presen~ación de la correspundiente dec]aranón o
hcencla de l~portaclón. en la admhión temporal. y en el mo
mento de sohcitar la correspondiente licencia de eXpOrlH.CIÓn
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la dAclaración o Iicp nnB
de impottaci6n como de la Hcencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sist.ema elegido. mencionando la disposH,;ión por la
que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancias importadas· en régimen de trAfico
de perfeciconamicnto acUvo, asi como los productos termmados
exportables. quedarán sometidos 3.1 régimen ~i!'-cHI de mspección,

Décimo.-En el sistema de reposiCión con franqUicia arance
laria y de devolución de dE"rechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 18 de Junio de 1984 hasta la afudida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podran
ac~gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se h~yan hecho constar en la licencia de exportación V en !a
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artfculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el .Boletln
Oficia1 del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguien tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 (.Boletln Ofietal del Estado. núm~ro 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bcletm Oficial del Estado. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial def Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (.Boletín Ofidal del Estado. número 771,

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y La Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas conlpe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas par3. la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizacion.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se ~on_~ldera ca:n
tinuaci6n del que tenia la firma ..S. A. Paya Mlralles... segun
Orden de 22 de abril de 1982 (·Boletín Oficlal de, I:.stado. de
18 de junio). a efectos de la mención que en las licenCias de
exportdción y correSptmdlentes hOjas de detaj~e. se haya hel~o
del citado régimen. ya caducado, o de la sohcltud de 5U pro
rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y [~tectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de 8g05+.0 de 1984.-P. D .. el Director g"nera! de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exporttlción.

Mercado de Divisas

167,628
128.419

18,SOl
215,217
175.841

68.165
282,178

56.815
9,217

SO,:JO()
19847
15.638
19.890
27.207

808.547
108,920

68.671

Vendedor

167.268
127,9,6

18,452
214,086
174.795

67,881
281.0\19

56.597
9,192

50.11'1
19,780
15,590
19 8~.4

27.105
804,482
108,545
88,384

Comprador
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DiViSas convertibles

1 d6far USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos belgas , ..
1 marco alemán ........•....•.....•.....••..•

100 liras italianas ..
1 florln holandés .
1 COTona Sli.eca. .
1 corona daDf,sa .
1 corona noruega .•.......•........•........
1 marco fin~andés .......•... , ..

100 chelines austriacos .......•......... u •••••

100 escudos portugueses ~ .
100 yens japoneses ..

n. Papel boquilla para cigarrillos.

11.1 BobInas hasta 50 milimetros de ancho. P. E. 48.15.993.
11.2 Bobinas de 510. 150 millmetros de ancho, posici6n es-

tadlstlca 48.15.911.4.

111. Papel filtro para boquilla.

111.1 Bobinas hasta 50 milimetros, P. E. 48.15.99.3.
111.2 Bobina.s de 51 a 150 miJlmetros. P. E. 48.15.99.4.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de
fumar elaborado exchlslvamente con estopas de lino se po
drán importar oon franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisl6n temporal. o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoia el interesado,
200 kilogramcs de las citadas estopas.

Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de fu
mar elaborado exclusivamente con pasta' celulosa kraft se po~

drán importar con franq uicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, O se devolverán los derechos
ar~ncelarios. según el sistema a que se acoja. el interesado,
100 kilogramos de la citada pasta.

Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de fu
mar elaborado a base de SO por 100 de estopas de lino y SO por
100 de pasta de celulosa kraft. se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta [le admisión tempo
ral. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema
a que se acoja el iDteresado. 100 kilogramos de estopas de lino
y SO kilogramos de pasta de celulosa kraft.

Cuando el papel de fumar se exporte bajo la forma no de
resmas ni bobinas. sino librltos. por cada kilogramo de tapaia
de los libros que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria. o se datarán en cuenta de adm:sión temporal. o
se devolverán los derechos arancelarios, según el ststema a que
Be acoja el interesado, un kilogramo de pasta celulósica kraft.

Se consideran pérdjdas el 50 por 100 en concepto exclusivo
de merIl"'~,s :oera·las estopas de lino.

Por cada lOO kl1ogramos de Pftpel para boquillas o de papel
filtro para boqUIllas .d~ cigarriHos que se 'exporten sepodran
lmporta~ .con franqUIcIa arancelaria. o se dataI·án en cuenta
d.e adm15.lón te~poral. o se devolverán los derechos arancela
riOS, seglln el SIstema a que se ~coJa el interesado 110 kílQ.-
gramos de pasta d~ madera Química (kraftl .

S13 co~sideran pérdidas ellO por 100, en ooncepto exclusivo
de mcrI!las.

~) El interesado qu~'da obligado s declarar en la documen
taCIón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle,. por c:ada producto exportado. Las (Jmposiciones de
l~ materlas pnmas empleadas. determinantes d...:l beneficio
rls~l. asi CO.IDo calidades, tipos (acabados. oolores, especifi
caclOnes part~c'!J]~res. formas de pres~nta.ción). dimensionep y
d.emás c;aracten&ticas que las identifiquen y dIstingan de otras
Similares y que, en cua.]quier caso, dp.berán coincidir resuecti
vamente. con .las rne~canctas previamente importadas' o que en
~d compenssC;lón se Importen posteriormenb. a fin de que la

. uana. habl~a cuenta de tal declaración y de las comproba
dlOnes q~e es lime conve~i~nte realizar. entre eIJas la extracción
tr~lmues ,ras para su reVISIón o anáhsis por el Laboratorio Cen
detal?e~ Aduanas, pueda auturizar la correspondiente hoja de

el ~~u~~o~;¿;~oo~:gl~~st: auto~zación po~ un periooo de ha.sta
en el .Boletln Oficial d~f E;:J::: d3 ~a f~chalde su publlcaclón
caso, solicitar la prórroa • e len o e Interesa~o, en su
cad 'd d d· ea con tres meses de antelaCIón a su
del ~]in~st~i~ lt~~¿~~~r~fodd~::edetaf~g~::iaid~9f~rla Orden

Sexto -Los paIses de or· die .
:~rc\~~~: :quelJos con los I~~~ E~paañ~~~~i~~ear~~i~r~:~ ~6:
Baran aq I¡rmales'

l
Los paIses de destino de las exportaciones

nes comeru~c·,·aols-eon OSI que España mantiene asimismo rela.cio-
es norma es o su moneda de p g b

¡Udiendo la. Dirección G~neraJ de Exportació~, ~ i s?oae~~:r~~~~:
uno, autonzar exportacIones a los demás países
It~ exrrtadones realizadas a partes del territorio nacional
~é~m: d~e;;'~f~ dárea ifd~nera .también SP beneficiaran de!
diclonas que las des~i:d~ Jn:~;':~~r~ctivoen análogas oon·
el St~tlmo·-d·El pla.zo para la transformacl6n y exportacl6n en

s s em~ e admisión temporal no podrá ser superior a dos
~os, si b~en para optar por primera vez a este sistema habrán
~e cump!lfse los requisitos establecidos en .,1 punto 2 4 de la

rden mmistenal de la Presidencia del Gobierno de 2li de no
vdeiemCbre d~ 1975 Y en el punto sexto de la Orden del MinIsterio

omerclO de 24 de febrero de 1976.
En el sistema de ",:poslcl6n con franquicia arancelaria el pIe-

I
zo para SOhCltar las importaciones será de un atlo a partir de
a fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecldo

d
enl eCl ab~artado 3.6 de la Orden ministerial de la PresidencIa

e o lerno de 20 de noviembre de 1975
La;s cantIdades de mercanclas a Importar con franquicia aran

celarla en el sistema de reposicl6n, a que tienen derecbo las
exporta.ciones re~l1z:adas. podrán ser acumulfl.das, en todo o en
pe':"!e, sin más linutaclón que el cumplimiento del plazo para
sohCltarlas.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 29 de junio de 1984, de la Sub·
secretaria, por ia que se publica la concesión, a
titulo póstumo, de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su eategorla de Cruz con
distintivo rojo, al personal de dicho Cuerpo que
se cila.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9·, aparta·
do bJ, del Re¡rlamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de ia
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.BoleUn Oficial del Estado. número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .BoleUn Oficial
del Estado., la concesión, a titulo póstumo. d. la Orden del
Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su calegorla de Cruz
con distintivo rojo, al personal de dicho Cuerpo que se cita,

Cabo don José Antonio Requena Duarte.
Policia Nacional don M'arcelino Clemente Vaquero.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 165-2-10, de,la Ley 4111964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid, 29 de junio de 1984.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

RESOLUCION de 29 de junio de 1984, de la Sub·
secrelarla, por la que se publica la conce~i6n de
la Orden del Mérito del cuerpo de la Guardia
Civil, en su categorla de Cruz con distintivo roio,
al Guardia segundo de dicho Cuerpo don José Agu
do Caraballo,

Teniendo en cuenta 10 di-puesto en el articulo 9·, aparo
tado bl, del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.BoleUn Oficial del Estado. número :rI, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el -Boletln Oflclal
del Estado., la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su categorla de Cruz con distintivo rojo,
al Guardia segundo de dicho Cuerpo don José Agudo CarabaJIo.

A esta condecoración le ee de aplicación la exención del ar
ticulo 165-2-10, de la Ley 4111964, de 11 de Junio, de Reforma del
Sistema Tributario.

Madrid, 29 de JunIo de 1964.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Iluidobro.

20054 RESOLUCION de 5 de iulio de 1984, tie la Sub
secretaria, por la que se publica la concesión, a
titulo póstumo, de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su categorla de Cruz, con
distlntlvo roio, a los Pollclas nacionales don Ber
nardo Pllrez Sobrino y don José Verdú Ortiz.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.', aPQTtado b1.
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la -:iuardia
Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (.Boletín
Oficial del Estado. número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve pllbllcar en el -·1ll:>letln Oliclal
del Estado., la' concesl6n, a titulo póstumo. de la Orden del
Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su catej¡orla de Cruz
con distintivo rojo, a los Pollclas nacionales don Bernardo
Pérez Sobrino y don José Verdú OrtIz.

A estas condecoraciones les ee de aplicación la exención del
articulo 165.2, 10 de la Ley 41/1964, de 11 de julio, de Reforma
del Sistema Tributarlo

Madrid, 5 de julio de 1964.-El Subsecretario. Rafael Vera
f.rnández·Huidobro.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 9 de tulio de 1984 por la que se hace
público el acuerdo del Conseio de Ministroe de
fecha 20 de tunlo de 1984, disponiendo el cumplI
miento en sus propios Mrminos de la sentencia re·
caCda en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 514.283/82.

Ilmo. Sr.: En el recurs" contencioso-administrauvo ntlme
ro 514.283, promovido por .Sarce, S. A.•, contra el Decreto 3321/
1971, de • de lunlo, y la desestlmaci6n presunta por silencio
administrativo del recurso de reposlcl6n Interpuesto contra el

mismo, se ha dictado sentencia el 5 de abril de 1964, cuya parle
dis"'ositiva literalmente. dice:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan
Antonio Garcla San Miguel y Orueta, en representación
de .Sarce, S. A.•, contra el Decreto del Ministerio de la Vlvlen·
da de 3 de junio de 1971. número 1321/1971, por el que Se aproba
ba la delimitación dei pollgono Tres Cantos de Madrid-Colme
nar Viejo, por considerar el mismo ajustado a derecho. sin
costas.:.

El Con<eio de Ministros a propuesta del excelentlslmo sedar
Ministro de este Departemento y en su reunión del dla 20 de
iunio de 1964 y de conformidod con lo establecido en los articu
las 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contenclrso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis·
puesto que- se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia. en lo que a este Departamento respecta..

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad de Madrid a los efectos que pudieran proceder, de
conformi~ad con lo dispuesto el' el articulo 104 de la menciona-
da Ley de la Jurisdicclón Contencioso-Administrativa. -

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 9 de julio de 19M -P D. (Orden de 6 de junio

de 19791, el Subsecretario. Baltasar Aymerlch Coromlnas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la promoclón PÚ
blica de la Vivienda..

ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se hace
público el acuerdo del ConSejo de Ministros dll
fecha 20 de ¡unlo de 1984, disponiendo el cumpli
miento en sus propios t~rmtnos de lo sentencio
reeaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero ~15 229/113.

Urno. Sr.: En el recarso contencioso-administrativo núme
ro 515.229 interpuesto por don Sebastlll.n Naranjo Blanco contra
e párrafo primero de la disposición transitoria quinta y su refe
rencia en el apartado 4.0 del articulo 30 del Real Decreto 2409/
1978, sobre regulación del personal que presta servicios en el
puerto de Valencia. se ha dictado sentencia con fecha 20 de
marzo de 1984, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

·Fallamos, Que aceptando la excepclón propuesta por el de
fensor de la Administración declaramos la Inadmislbilidad del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Sebastian
Naranio '''anca. en impugnaciÓn directa del Real Decreto 2409/
1978, de 2' de agosto. sobre autonomía del puerto de Valencia,
sin decidir sobre 1:)1 fondo del a.sunto; sin ·condena en las costas
causadas en esteproc.::e5o._

El Ccnsejo de Ministros a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este De¡:,':'rtamento y en su reunión del dia 20 de
junio de 1984 y de cO!lf0rmidnd con 10 establecido en los artlcu.
los 103 y siguientes de lJ;i Ley reguladora de la Jurisdicción
Cont~ncioso-Adml!ljstrativade 27 de diciembre d. 1958, ha dis
puesto f' ue se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, en lo que a est.e '=kpartamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia, debe darse traslado a
la Comunidad Valenciana a los efectos que pudieran prOCeder,
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 104 de la meno
cicnada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnlstratlva.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 9 de julio de 11l84.-P. D. lOrden de 6 de junio de

19791. el Subsecretario. Daltilsar Aymerich Corornlna...

I1mo Sr. Director general de Puertos y Costas.

RESOLUCION de 4 de julio de 19&1, de la Dtrec·
ción General d. Puertos y Costas, por la que se
hace pública la autorización otorgada (l .Gas y
ElectriCidad, S. A." el tendido de una tuberla maes.
tra alimentadora de gas a lo la.rqo del paseo mart·
ttmo Gabriel Roca, en l(l zona de servicio del puer
to de Palma de MallorC(l.

El ilustrísimo sedar Director general de Puertos y Costas en
uso de las facultadas delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 {.BoLetfn Oficial del Estad.,. del 231, ha otorgado.
con fecha 4 de julio de 1984.lJlIla au torización a .Gas y Electri
cidad, S. A.-, cuyas características son las s!guientes:

Provincia, Palma de Mallorca.
Zo:!a de servicio del puerto de Palma de Mallorca.
Plazo concedido: Veinte (20) alias.
Destino: Tendido de una tuberla maestra alimentadora de gas

a lo largo del paseo marltimo Gabriel Roca del puerto de Palma
de Mallorca con ocupación subterránea de unos 1.884 metros
cuadradoe de terreno de dominio públlco de la zona de servicio
de dicho puerto.

Lo que se hace ptlbllco para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1964..,--EI Director general, Luis Fe

nando Palao T..boada.


